
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad No. 25-2015-00040 

 
Obedecer y cumplir lo dispuesto por la Sala Civil del Tribunal Superior de esta ciudad a 

través de providencia del 21 de marzo de 2023, por la cual confirmó el auto proferido por 

el Juzgado el 26 de mayo de 2020. 

 
Por Secretaría procédase cumplir con la orden de los numerales 3º y 4º del proveído de 

primera instancia. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
 

 
LG 

Firmado Por:

Pilar  Jimenez Ardila

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 050
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